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Señores 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C
 
                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
                 DEMANDANTE: ENCORCOL S.A.S.
                 DEMANDADOS: DINA ZEHERETH NOSSA PARDO
                 RADICADO: 110014003069 2023 00336 00

 
 
EDITH PILAR BELLO VELANDIA, mayor de edad, con domicilio, en la ciudad de Bogotá,
identificada con cédula 
de ciudadanía No. 46.380.283 de Sogamoso, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No.
181843 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la parte demandada DINA
ZEHERETH NOSSA PARDO, por medio del presente allego memorial con soporte de pago de
la obligación 
 
Cordialmente, 
 



 

 

 

 

 

 

 

   
 Email: GERENCIA@PLANESGLOBALESSAS.COM   

ABONADO CELULAR. 3134062200 - BOGOTÁ D.C. 

        
  
  

ABOGAD A   
      

 
Señor   

JUEZ CINCUENTA Y UNO (51) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 

   

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:   ENCORCOL S.A.S. 

DEMANDADOS:   DINA ZEHERETH NOSSA PARDO 

RADICADO:          110014003069 2023 00336 00 

 

ASUNTO: Pago de la Obligación 

   

EDITH PILAR BELLO VELANDIA, mayor de edad, con domicilio, en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 46.380.283 de Sogamoso, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 181843 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en representación de la parte demandada DINA ZEHERETH NOSSA PARDO, de acuerdo 

al poder adjunto, por medio del presente, encontrándose la parte dentro del término de conformidad con lo estipulado 

en el  inciso primero del  artículo 4311 del Código General del Proceso y, de conformidad a lo ordenado por este 

Despacho en Mandamiento de Pago de fecha catorce (14) de abril de 2023, se allega comprobante de pago No. 

456585, de fecha 16 de mayo de 2023, transacción realizada a la Cuenta corriente No. 462769998107 del Banco 

Davivienda a nombre de ENCORCOL S.A.S, en calidad de parte demandante, por el valor de DOS MILLONES DE 

PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CERO OCHENTA PESOS M/cte. ($ 2.134.080). 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto:   

ANEX0 

1. Liquidación de la obligación a fecha 16 de mayo de 2023. 

2. Soporte de Pago No. 456585   

3. Poder  

 

Del señor Juez,         

 

  
EDITH PILAR BELLO VELANDIA    

C.C. No. 46.380.283 de Sogamoso    

T.P. No. 181843 del C.S. de la Judicatura    

 
1 Inciso Primero Articulo 431 Código General del Proceso.  Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de dinero, se   
ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la 
deuda. 
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Dina Zehereth <dinanossa@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER RADICADO 110014003069 2023 00336 00

Dina Zehereth <dinanossa@gmail.com> mar, 16 de may., 4:31 p.m.
Para: GERENCIA PLANES GLOBALES SAS <gerencia@planesglobalessas.com.co>

Doctora 
 
EDITH PILAR BELLO VELANDIA

Reciba un cordial saludo, de acuerdo al asunto de la referencia por medio del
presente allegó otorgamiento de poder. 
 
 
Cordialmente, 
 

DINA ZEHERETH NOSSA PARDO

No .52.805.830
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